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Iuzgado Segund9 de Primera inst. de lo Civil.

Primer Partido Tudicial.- VilIahermosa. Tab,

Sra. Guadalupe Martínez de Ramos.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 656/972
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario y Pérdida de la Patda Potestad pro-
movido por el señor Manuel Ramos Rosaldos
en contra de la señora Guadalupe Martínez de
Ramos, con fecha (2) dos de febrero 'que dis-
curre se dictó sentencia definitiva que en su
parte conducente dice:

" . , . Por lo expuesto y fundado, es de re-
solverse y se resuelve: PRIMERO:-Ha pro-
cedido la vía ordinaria civil de divorcio nece-
sario.-SEGUNDO.- El actor probó su ac-
ción y la demandada no se excepcionó ni com-

opar¡:;ció él juicio. por lo que fue declarada en
rtbeldía.- TERCERO.-Se declara disuelto
el vínculo matrimonial concertado por los se-
ñores J'vlanuel Ramos Rosaldo y Guadalupe
Martínez de Ramos, con fecha treinta y uno
de diciembre del año de mil novecientos se-
senta y uno, en esta ciudad capital, quedan-
do ambos cónyuges en aptitud de contraer nue-
vas nupcias, pero la demandada Guadalupe
Martínl..'z de RaIT'os, no podrá hacerla sino has-
ta pasado dos años que se contarán desde la
fecha en uut: C[lt1Sef;1ecluloria esta resolución,
(1'1 Vii ~Lh.~de s~r l~t cÓn_yugt: culpal)(c CUAR-
TO.--Se condena a Guadalupc Martínez Hi-
nojos a1n pérdida de la patria potestad sobre
su 1ll1~norhii<; Hiojar:;¡ Ramos Martínez, quien
quedará bajo' la guarda y cuidado de su se-

,

ñor padre Manuel Ramos Rosaldos, no ha-
biéndose probado la existencia de bienes de
la sociedad conyugal, no ha lugar a liquidar
'al respecto, pero se declara disuelta la misma.
~QUINTO.- Como la convenida Guadalu-
pe Martínez Hinojos fue emplazada por edic-
tos y declarada en rebeldía por no haberse ex-
cepcionado, notifíquesele. esta resolución de
conformidad con lo establecido por el artículo
618 del Código Rituario Civil, por cuenta del
actor, y cuando haya transcurrido el término
de tres meses prevenido por el numeral 623
del Procedimiento Civil, cúmplase con el 291
del Código Sustantivo de la materia.-Notifí-
quese personalmente al actor.-Cúmplase. -
Así definitivamente lo resolvio, manda y fir-
ma el ciudadano licenciado Jorge Ruiz Luque,
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil
del Primer Partido Judicial del Estado, por an-
te el Secretario "c" Carlos Mario Ocaña Mos-
coso que autoriza y da fé.- J. Ruiz L.-Rú-
brica.-Una firma ilegible.".

Por vía de notificación a la demandada,
mediante las publicaciones ordenadas, cons-
tante de una foja útil expido el 'presente edic-
to el día veintiocho de febrero de mil nov~
cientos setenta y cuatro, en la Ciudad de Vi-
llahermosa. Capital del Estado de Tabasco

El Srio. Judicial "C" del Jdo. 20. de la.
Instancia de lo Civil.

Carlos Maria Ocaña Moscoso.
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BANCO DE COMERCIO DE TABASCO, S.A.

Institución de Depósito y Ahorro.

Villahermosa, Tabasco.

AVISO A NUESTROS ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Administra-
ción e11 Junta celebrada el 12 del actual, a par-
tir del día de hoy se procederá al pago del Di-
vi(1c:?ndo Decretado por la Asamblea General
Ordinaria de Accionistas realizada el mismo
dia, por cada una de las 90,000 Acciones que
forman c1 Capital Pagado de ]a Institución, co-
mo S1gUC:

é:) $ 14.12 (Catorce Pesos 12/100 M.N.)
menos Impuesto sobre Productos por Rendi-
mientos de Capital (Artículo 74 Ley del im-
puc'to Sobre la Renta), por cada una de las
60,000 i\cciones que formaban el Capital Pa-
gado al 1:. de Enero de 1973.

b) $ 12.94 (Doce Pesos 94/100 M.N.),
menos Impuestos sobre Productos por Rendi-
mrenlos de Capital (Artículo 74 Ley del Im-
puesto sohre la Renta), por las 20,000 Accio-
nes que se suscribieron con motivo del aumen-
to de C(1pitrll Pagado de la Institución, acor-
dado en T unta de Consejo de Administración
NÚmero 331, celebrada el día 5 de Enero de
1973.

C'I ~ 2.35 (Dos Pesos 35/100 M.N.), me-
nos Impuesto Sobre Productos por Rendimien-
tos de Capital (Artículo 74 Ley del Impuesto
sobre la Henta), por las 10,000 Acciones que
se suscribieron COh motivo del aumento de Ca-
pital P;¡gado de la Institución, acordado en Jun-
ta de Consejo de Administración Núm. 350 ce-
!ebracb el día 11 de Octubre de 1973.

EJ pago se hará contra entrega de los Cu-
pone~~ nÚmeros 24, 25 Y 26 de los Títulos de
las Acciones. en la Oficina Central del Banco,
ca1Je Juárez nÚmero 523; en su Sucursal Urba-
na TvIercéldo, calle Pino Suárez 811-D en esta
ciWJ2d de V¡l1<¡hcrmosa, Tabasco; ó en cual-
quiera de SLlSSucursales foráneas en las ciuda-
des de CárdclHs" COlTIé1lcalco, Emiliano Zapa-
ta, !alapa.Macuspana, Paraíso, Teapa y Te-
noslquc. T«basco; en el Banco de Comercio,
S. A., bc:1ívilr y V. Carranza Núm. 44, Méxi.
co, D. ¡:., o cn S1JSBancos Afiliados establecí-

'-,
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;
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Vill8hcrn10sa, Tabasco, Marzo 13 de 1974.

'-
;-¡ ! fHFTVE i\10RALES

T..::tar: del Ccnsejo de Administración.

i
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Juzgado ~ixto de Primera Inst. del Octavo

Partido Judicial del Estado. Teapa Tab.

C. MARIA PASCASIO DE MA YORCA.
REPRESENTANTE DE LA SUCESION DEL
EXTINTO EMILIANO PASCASIO SAN.
CHEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.
O QUIEN LA REPRESENTE.

En el expediente número 122/972 relati-
vo al Juicio Ordinario de Prescripción Positiva
promovido por e! C. Profesor José González
Gutiérrez, en contra de la Sucesión del Extinto
Emiliano Pascasio Sánchez, representada por
su Albacea señora ~aría Pascasio de Mayorca,
se dictó con fecha veintiuno de febrero del pre-
sente año una resolución que en sus puntos re-
solutivos dice como sigue:- PRIMERO.-Se
declara que ha procedido la acción en el pre-
sente Juicio de Prescripción Positiva promo-
vido por el Profesor José Gonzá'ez Gutiérrez.
-SEGUNDO.Se declara que el promovente
ha prescripto en 'su favor y por ende, se ha
convertido en propietario de la fracción de te-
rreno que se ha descrito en antecedentes y que
ha sido objeto de este Juicio.-TERCERO.-
Tan luego cause e.iecutoria esta sentencia ins-
críbase ~n el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio en esta JurisdiCción para que
le sirva de Título al promovente y a cuyo efec-
to expídanse!es las copias certificadas que 'soli.
citare y ordenese al Encargado hacer la cance-
lación y abrir el nuevo Predio a nombre del
Profesor José Ganzález Gutiérrez.-CUARTO
Notifíquese y cúmplase.-Así lo resolvió y fir-
ma. e! Ciudadano Licenciado Gonzálo Beltrán
Calzada, Juez Mixto de Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial de! Estado, por ante
el Secretaría que Certifica .-G. Be1trán C.-T.
A. Beltrán J.-Rúbricas".

Lo que transcribo a usted para su publi-
cación en el Periódico Oficial que se editan en
la Capital del Estado, por dos veces consecu-
tiva en víél de notificación.

Teapa, Tab., Febrero 28 de 1974.

Atentamente.

Tasé Anselmo B~ltrán Jiménez.
2 - 2
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JUZGADo' DE DISTRITO EN~EL ESTAD0

VILLAHERMOSA, TABASCO.

PAGINA TRES

A los señores:
Víctor Armando Peniche Domínguez y
Señora Concepción Cano de Peniche.
Donde se encuentren.

En los Expedientes Civiles Acumulados
números 42/970 y 4/971, relativos a los Jui-
cios Ejecutivos Mercantiles promovidos en su
contra en cobro de pesos por el licenciado J01'-
ge de la Cerda Ritz como endosatario en pro-
cur~ci~n de Eulalia S. de Pacheco, se proveyó
lo sIguIente:

"JUZGADO DE DISTRITO EN EL ES-
TADO. VILLAHERMOSA, TABACCO, A
OCHO DE MARZO DE MIL NOVECIEN-
TOS SETENTA Y CUATRO.

.

Visto el estado que guardan los presen-
tes autos, así como lo manifestado por el re-
presentante legal de la parte actora licenciado
Jorge de la Cerda Ritz en su escrito fechado
el ocho y presentado el nueve de junio de mil
novecientos setenta y dos, con que se da cuen-
ta, se acuerda: Tomando en consideración que
h.asta la presente fecha 110se ha logrado ~eque-
nI' de pago a los demandados Víctor Armando
Peniche Domínguez y Concepción Cano de
Peniche, ni a emplazarlos en los' términos or-
denados en los proveídos de fecha cinco de
noviembre de mil novecientos setenta y once
d~ marzo de m.il novecientos setenta y uno,
~jctados resp~ctIvamente en los Juicios Eje"ctl-
tlVOSMercantIles acumulados número's 42/970
4/971, por ignorarse su actual paradero a pe-
sar de las gestiones efectuadas por el ocursan-
te, como lo solicita éste en su escrito de cuen-
ta y con apoyo además en los artículos 1,051
y 1,070 del Código de Comercio Reformado
en~r~lación con los 121 fracción 11 y 514 del
Codlgo de Procedimientos Civiles vigente en
eJ Estado, de aplicación supletoria, con inser-
ción de este proveído y de los ya menciona-
dos, hágase dicho requerimiento a los deudo-
res por medio de 8dictos que se publicarán
por tres veces consecutivas en el "Periódico
Oficial" de] Estado, fijándose además cédulas
e!1 ~os lugares públicos de costumbrG, reque-
nmIento que surtirá sus efectos dentro del tér-
mi~o de ocho días que computará ]a Secre-
tana.

f

Notifíquese personalmente aL promoven-
te y cúmplase.

ASI lo proveyó y firma el ciudadano 1i-
ce.nci~do Ma~tín Borrego MartÍnez, JliCZ d~
DIstnto en el Estado de Tabasco, por y ante el
Secretario "D" de Acuerdos que certifica
y dá fé". .

INSERCIONES: --- "VilJahermos<l. Ta-
basca, a cinco de noviembre de mi] nave cien-
to~ ~etenta.-Vistos; con el escrito, títulos de
c:-edIto y copi?s simples que se élcompafian,
formese y reglstrese expediente. Se tiene por
presentado al Lic. Jorge de ]3 Cerd,¡ Ritz, en
su ca!ácter de .endosatario en procuración de
EulalIa S. de Pacheco, demandando en la vía
ejecutiva mercantil de VíctorA. Peniche Do-
mín&u~~ y Concepción Cano de Peniche, con
domicIlIo en la casa ubicada en el nÚmero 815
C de la Calle ?e Méndez de esta ciudad, e] pa-
go de la cantIdad de $ 36,000.00 (Treinta y
Seis Mil Pesos 00/1 0 0 ~(1 N )

"~' 1~~
""'

r
,q_ .1. ...L . . vJIU 0l~'
l'-'

~rincip<ll, más intereses legales' de dicha can-
tIdad, gastos y costas del juicio. Con funda-
mento en los artículos 10.,20.. 30.. 50., j 7.23,
25,26,29,33.36,76,77, in fine, 83, 84, 87,
91, 150, 151, 164 Y demás relativos de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito
y 1049, 1052, 1071, 1090, 1091, 1391 v 1:596
del Código de Comercio, se dá entrada a 1<1de
manda en la vía y forma propuesta, v, en COI1-
secuencia requiérase a los d'2!11and.'Jdos tí1 el
domicilio señalado, para que e::ne1 acto de la
diligencia, hagan pago de las cantidades re.
clamadas como suerte principal v réditos mo-
ratorias; y, de no hacerla en1b:irguensclf's
bienes .suficientes de su propiedad.,qt~e basten
a cubnr las prestaciones redamadas. los qUe
s~ pondrán en depósito de la per;::ona que de-
sIgne el actor o quien legítimamente 1<.1repre-
sente bajo su responsabilidad. Hecho el em-
bargo, córrase traslado a los demandados con
las copias simples exhibidas. debidamente se-
Uadas, emplazánclolos para Gh; dentn~ eL; tres
días ocurran a este ¡uT'Z,do ',;. . ;,1.,;., '1",_-t., .

,_._~ l.: Ll ! ..1 '. ..1 J le,

cer el pago de las' prestaciones reclamadas. o.
en. su defecto, a oponerse a la ejecución, sir\'ien
do este auto de exeqÜendo con dcctcs 111:1"1'

(Sigue a 18 vuelta\
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damiento en forma. Guárdense en la Caja de
Valores del Juzgado los títulos de crédito ba-
se de la acción. Como se pide, se autoriza al
'licenciado Edison Mateos Payró, para que re-
presente al actor en la diligencia de requeri-
miento de pago, así como para que oiga y re-
ciba notificaciones, en su nombre.-Notifíque-
se y cúmplase.-:Lo proveyó y firma el C. Juez
de Distrito en el Estado, Lic. Rafael Barredo
Pereira.-Doy fe.-Firmas y rúbricas". ....

"Villahermosa, Tabasco, a once de mar-
zo de mil novecientos setenta 'y uno.-Vistos,
con el escrito, títulos de crédito y copias sim-
ples qué se acompañan, con que se da cuenta,
fórmese y regístrese expediente. Se tiene por
por presentado al Lic. Jorge de la Cerda Ritz,
en su caráéter de endosatario en procuración
de Eulalia S. de Pacheco, demandando en la
vía ejecutiva mercantil de Víctor A. Peniche
Domínguez y Concepción Cano de Peniche,
con domicilio en la casa ubicada en el núme-
ro 815-C de la calle de Méndez de esta ciu-
dad, el pago de la cantidad de $ 36,000.00
(Treinta y Seis Mil Pesos), como suerte prin-
cipal, más intereses moratorias y gastos y cos-
tas del juicio. Con fundamento en los artículos
10.,20.,30.,50., 17,23,25,26,29,33,36, 76,
77, in fine, 83, 84, 87, 91, 150, 151, 164 y de-
más relatiyos de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito y 1049, 1052, 1071,
1090, 1091, 1391 Y 1396 del Código de Co-
mercio, se dá entrada a la demanda en la vía
y forma propuesta, y en consecuencia, requié-
rase a los demandados en el domicilio que se

les señala, para que en el acto de la diligencia
hagan pago de las cantidades reclamadas como
suerte principal y réditos moratorias, y, de no
hacerla, embárguense]es bjenessuficientes de
su propiedad que basten a cubrir las prestacio.
nes reclamadas, los que se pondrán en depósito
de la persona que designe el actor o quien le-
gítimamente la represente bajo su responsabi-
lidad. Hecho el embargo, córrase traslado a los
demandados con las copias simples' exhibidas,
debidamente selI-adas, emplazándolos para que
dentro de tres días ocurran a-este Juzgado de
Distrito a hacer el pago de las prestaciones re-
clamadas, o, en su defecto, a oponerse a la eje-
cución si tuvieren excepciones que hacer valer,
sirviendo este auto de exeaÜendo con efectos
de mandamiento en forma. Guárdense en la Ca-
ja de Valores del Juzgado los títulos de crédi-
to base de la acción.-Notifíquese y cúmplase.
- Lo proveyó y firma el C. Juez de Distrito
en el Estado, Lic. Rafael Barredo Percjra.--
Doy fe.- Firmas y rúbricas".

y por mandato Judicial, para su publica-
ción por tres veces consecutivas en el Pcriódico
Oficial del Estado y fijación en los lugares pú-
blicos de costumbre, expido el presente edicto
a los ocho días del mes de marzo del año de
mil novecientos setenta y cuatro, en la Ciudad
de Villahermosa. Capita 1 del Estado de Ta bas-
ca.

El Secretario "D" del Juzgado de Distrito.
Lic. René Pimienta Gallegos.

3 -- 1

, " , :................. . , . . . . . . . . . . .

Juzgado 2do. de Primera Instancia de'-Jo Civil

Primer Partido fudicial VilJahermosa. Tan

Edicto
C. C, VICTORIA RUIZ y GENOVEVO
HERNANDEZ y DIRECTOR DEL REGIS-
TRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD.
DONDE SE ENCUENTREN.

En el, expediente civil número 582/972
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva promovido por los señores María
Lourdes y Rafaela Hernández Hernández por
propio derecho en contra de los señores Victo-
ria Ruiz y Genovevo Hcrnández y C. Director
del Registro Público de la Propiedad, con fe-
cha 6 de febrero proximo pasado, se dictó sen-

tencia definitiva que en sus puntos resolutivos
dice:

" . . . PRIMERO.--Ha procedido la vÍa.--
SEGUNDO.-La parte actora l)robó su acción
y los demandados Genovevo Hernándcz y Vic-
toria Ruiz y Registrador PÚbJiu> de la Propie-
dad y de] Comcrcio de ¿sLu junsdicción no C0111
parecieron a juicio ni opusieron excepcionés,
no obstante haber sido emplazados legalmente.
-- TERCERO Sc clcc!;;r:! (!UC las s>.:í101'8S

(Sigue al frente)
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~aría Lourdes y Rafaela Hernández Hernán-
dez de simples poseedoras, se han convertido
en propietarios del predio rústico denominado
Laguna Nueva, con una superficie de dos hectá
reas, veintisiete aras, treinta y cinco centeareas,
ubicados en la Ranchería Boquerón, Cuarta
Sección del Municipio_del Centro, con las me-
didas y colindancias descritas en el Resultado
Primero de éste fallo.- CUARTO.-Se con-
deIJa al Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio de ésta jurisdicción a hacer las
anotaciones respectivas en la nota de inscrip-
ción de los libros de la oficina a su cargo, res-
pecto de la fracción del inmueble que se des-
cribe en el Resolutivo que antecede, mismo que
se encuentra en mayor cantidad afectando a los
predios números 3,038, 1920, 3,365, Y 4821
a folios. 97, 30, 150 y 100 del Libro Mayor
volumenes 14, 16, 15 y 21, respectivamente, y
apuntarla a favQr de las señoras Ma. Lourdes
y Rafaela Hernández Hdez., en sustitución
desl1s antiguos propietarios Genovevo Hernán-
dez y Victoria Ruiz.- QUTNTO.--Ejecutoria-
da que sea ésta resolución, expídase copia cer-
tificada de la misma para su inscripción en d
Registro Público de la Propiedad de ésta juris-
dicción.- SEXTO.-Como el presente juicio
se siguió en rebeldía de los demandados Ge-
novevo Hernández y Victorifl Ruiz y Registra-
dorPúblico de la Propiedad y del Comercio de
ésta ciudad, notifíqueseles en los términos. deL
artículo 618 del Codigo de Procedimientos Ci-
viles del Estado y cu~ndo haya. transcurrido el
plazo prevenido por el númeral 623 del citado
ordenamiento procesal, cúmplase con 10 man-
dado eh el resolutivo al1terior.-Notifíquese
personalmente a las actoras.-- Cúmplase.--Así
definitivamente juzgando ]0 resolvió, manda y
firma el ciudadano Licenciado Torge Ruíz Lu-
que, Juez Segundo de Primera Instancia de lo
Civil del Primera Partido T udicia] del Estado
por ante el Secretario "C" Carlos Mario Oca-
ña ~oscoso que al\loriza y da fe.-J. Ruiz L.-
Rúbrica.-Una firma ilegible".

Por vía de notificación a los demandados
mediante 1.95Publicaciones ordenas, constante
de una foja util expido el presente Edicto el día
cinco de marzo de mil novecientos setenta y
cuatro, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco

El Srio. Judicial "C" del Jdo. 20. de Ira.
Instancia de lo Civil.

Cai'Io~ l\'1ario ()COfiCl i\loscoso.
3-1

Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Quinto Partido. Judicial.-Comalcalco, Tab.

:I!~;D I ~ 1r.J:O

Al C. EDEN CARAVEO BURELO.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente Civil número 170/973,
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
necesario, promovido por el señor Eduardo Ve-
ra Ruíz, en su calidad de Tutor Especial de la
menor emancipada Leticia Lutzow Córdova de
Caraveo., entre otras constancias procesales se
encuentra una sentencia, cuyos puntos resolu-
tivos son los siguientes: PRIMERO.- Hapro-
cedido la Vía Ordinaria Civil empleada en es-
te Juicio.- SEGUNDO.- La actora, la me-
nor emancipada Lcticia Lutzow Córdoya de
Caraveo, a travez de su Tutor Especial, señal
Eduardo Vera Ruiz, probó los hechos consti-
tutivos de la demanda; y el demandado Edél1
Caraveo Burelo no compareció a juicio. TER-
CERO.-Se decreta la disolución del vínculo ma
trimonial q. une a Leticia Lutzow Córdova de
Cara veo y Edén Caraveo Burelo, recobrando
ambos su entera capacidad para contraer nue-
vas nupcias a excepción del demandado q, no
podrá hacerla sino hasta transcurrido el térmi-
no de 2 años.a partir de la fecha en q. esta sen-
tencia cause cjecutoria.- CUARTO.- Pub1i-
quese los puntos resolutivos de la presente cons
tancia, por dos veces consecutivas en el Perió-
dico Oficial del Estado.- QUINTO.- No se
hace especial condenación en costas en este Jui-
cio SEXTO.- Ejecutoriada que s~a esta sen-
tencia, remítase copia certificada autorizada al
C. Oficial del Regi~tro Civil de las personas de
esta ciudad, para que proceda a hacer las ano-
t~ciones de Ley y los extractos de rigor.- N0-
fifíquese y Cúmplase.- Así definitivamente

. juzgando, lo sentenció, manda y firma el Ciu-
dadano Licenciado Vicente Gallegos González.
Juez Mixto de Primera Instancia de] Quinto
Partido Judicial del. Estado, por ante el Secre-
tario "B" que certifica, dá fé.-Firmado: V.
Gallegos G.- A. Mza v Z. Secretario.y como está mand~do en el punto cuarto
resolutivo se expide el presente Edicto, yen vía
de notificación se le hace saber a Ud. para to-
dos legales procedentes efectos a que haya lu-
gal'.

Coma1calco, Tab., a 6 de Marzo de 1974.
El Secretaría Judicial "B"
Alcides rvlendoza y Zurita.

AÑO DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO.



PAG INA SEIS PERIODICO OFICIAL Marzo 16 de 1974

Juzgado Mixto de Primera Inst. del Cuarto

Partido Judicial del Estado.-Cunduacán, Tab.

EDICTO
SR. POMPOSO VALENZUELA.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el Expediente civil número 16/974, rc-
!<1tivoal Juicio Ordinario de Prescripción Po-
sitiva promovido por Virgilio Díaz Escayola y
Luis Priego Bolaina, en su contra existe un acuc
do que literalmente dice:

"Juzgado rvíixto de Primera Instancia.
Cunduacán. Tabasco, Febrero veinticinco de
mil novecientos setenta y cuatro.-Se tiene por
presentados a los señores Virgilio DÍaz Escayo-
la y Luis Pdego Bolaina, con su escrito de cuen
ta, documentos y copias simples de Ley, pro-
moviendo Juicio Ordinario de Prescripción Po-
sitiva en contra del señor POMPOSO VALEN-
ZUE LA con domicilio ignorado respecto a dos
fracciones de terreno del predio Rústico Sán-
José ubicado en la Ranchería Río Seco de este
municipio, constante cada fracción de Nueve
Héctareas, Sesenta y Cinco ArcRs, Noventa y
seis Centeareas; con fundamento en los artícu-
los 790, 794, 798, 806, 823, 824, 1135, 1'136,
1137,1138,1151,1152, 1I56, JI57 del Có-
digo Civil del Estado y 10.,44,47,55,57,70,
94,95, 103, 104, 109, 110, 111, "113,121 frac-
ciones rr y nI 254, 255) relativos del Código

de Procedimientos Civiles se dá entrada al Jui-
cio en la vfa y forma propuesta, fórmese expe-
diente por duplicado, dese aviso de inicio a la
H. Superioridad; y apareciendo que el señor
Pomposo Valenzuela. es de domicilio ignora-
do, notifíquese por medio de edictos que se
publicarán por tres veces consecutivas de tres
en tres días en el Periódico Oficial del Estado
y Diario Presente que se edita en Villahermosa,
Tabasco, haciendosele saber al citado que debe
C8mparecer ante este Juzgado a recoger las co-
pias de la demanda en un término que se le fija
de quince días a partir de la última publica-
ción.--Notifíquese y Cúmplase. Lo proveyó y
firma el C. Juez de- este conocimiento Licen-
ciado Omar Hernández Sánchez por ante el
Secretario con quien actúa c. Anacleto Tara-
cena Ruiz que certifica y da fé.

y para su publicación, pDr tres veces con-
secuti vas de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado, expido el presente edicto
en ]a CiL:C!;:!dde CUi1duacán, Tabasco, a los dos
dí3S del mes de marzo de mil novecientos se-
tenta y cuatro.

El Secretario del Juzgado:
c. Anac1eto Taraccna Ruiz.

, , , ................................................

3 -.3

A\ VIIJ' I()Jf
C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente

En cumplimiento de lo dispuesto por la
Ley de !ngresos del Estado en vigor, me per-
rlito m;mifcstar a usted, que con fecha 31 de
DicieJ11.bre de 1973, he traspasado el Giro lvIer
cantil de Ferretería y Ref3ccionaria de mi pro-
piedad al Sr. Jesús Mollinedo Valencia ubicD-
do en 1a calle M¡:llluel Bue1tas N{;rn 9 de esta
ciuebc1. T Ei\---3 73.

Protesto lo necesario.

Tcapa, T;ib.. (1 :2 ek Enero de 1974.

Elsy SibillJ Zurita.

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente

En cumpJimiento de Jo dispuesto por la
Ley de Ingresos del Estado en vigor, me per-
mito lTJDnifcst;:¡r él Ud., que con fecha 31 de
Diciembre de 1973, he traspasado el Giro con
venta de abarrotes Comunes de mi propiedad
(1 la Sra. Juana María Priego Castillo ubicado
en la Rancllel'Ía I'vlanuel Bueltas Ira. Sección

Protesto lo necesario.

T . Te:],.. él 4 de Enero de 1974.
¡VIarcos GJlicia Hernández.

Confunl1c Juana María Priego Castillo.

AÑO DE LA REPUBUCA fEDERAL y DEL SENADO
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Juzgado Mixto de ira. 1nsl. del Décimo Cuarto

Partido Judicial del Edo. 8alancán Tabasco.

EDICTO

-- A la C: Silveria Montejo de Alejo.
Donde se encuentre.

í

En d expediente número 5/974 f'r:]ativu
al Juicio' Ordinario Civil de Divorcio !\!ccGs;\-
río promovido por el seíí.or Gumersindo Alejo
Nieto en contra de tI:)ted, se dictó un acuer-
do que copiado a la let'.c'. dice:

"Balancán, Tabasco, enero vei111itrós d.~
mil novecientos setenta y cualro.- Juzgado
Mixto de Primera Instanci2 del Déc;no Cual'-

.

to Partido Judicial del E::;tado de T<!iusco ,

VISTO:- Por present:1do c) se"i':.'r ':-;'1nlCl'::;i,:
do Alejo Nieto, con su escrito de eLl'>!::!, dT
cumentos y copias simples que m.'ompafw, d~o_
mandando en la Vía Ordiml!"ia Civi! el Divor,
cio Necesario de su esposa la scñ~Jra Silvc;':;¡
Montejo de Alejo, de quien manWesta igno-
rar su domicilio, con fundamento en los artícu.
los 266, 267, fracción III, 288,289,291 de]
Código Civil; 94, 128, ]<;,2,254,255, Y reh.
tivos del Código de Procedimientos Civiles am-
bos en vigor, se dá entrada a la dem;¡ndcÍ en
la vía y forma propuc~.t3.-En virtud de que
la demandada señora Si ¡verja l\!!cntcjo de Ale.
jo, es de domicilio ignorado, con apoyo en e!
artÍculo 121 fracción 11 del OrdcnJmi¡~nto le-
ga] último citado, notifíqllcsc por medio de
edictos por Cllenta de] actor, los que se publi.
carán por tres veces de tres en t!'cc días en c1
Periódico Oficia! de] Estado y cknc de 1'm-
yor circulación que se edita en ]a capital del
Etado.~Haciendo saber él ]a scilora SiJveri"t
Montejo de A1cjo qlle debcr{¡ prcscntmse ante
este Juzgado a recoger 18.s copi,,'s dei trasla-
do dentro del término de CUéFcllta Dí8S que
computará la secretuia <[ p2rti1' de; 12 ÚltimJ
publicación de] eel¡cta.-Regí strcsc cn el li-
bro de Gobierno, fórmese expcc1ieiltc por du.
~licado.~Dé~e el av}s? de su inicio 81 ~upc.
nor.-Asl m151110oflclese al C. COnFtl1uan.tc
de la Policía t\lunicipal rlc es;!] ci, ,¡¡él)';]
que procedél a !él l".'J ]¡/¿;;' --.::'c"(I SiL
veria T\1011lcjC c.;c ,:~\¡cjc; S': L'Cl~:,-; i-C~C~-¡~~'-

cida la personalidad que se L: enn ¡,'j',,: a! s.?,
ñor Antonio 1\!agal1a LazalO.-- oLif{crxs~ v
cÚmp]ase..-A~:.1 jo:) prc' .'-,c~:: finr;,1 :1

ciudadano Juez i'l!ixlO ();:: PnmCi'é'c ¡1iSta:;ci~'\,
licenciado rrancico \h.:,¡clc.' uag,,', 2:n"2 ],

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
~.." ,"''8)F' o:,:"'C;;pi~.

DEL CENTRO TABASCO, MEX.

Conyocat.ria de Remate

En el Procedimiento Económico Coactivo
NÚm. 811/965, correspondiente al presente
al1o, seguido por estas oficinas en contra de
]a señora Daría i\1adrid Vda. de García, en
cumplimiento a 10 dispuesto en los artículos
27 y 28 de ]a Ley invocada, se mandó sacar a
Rema!!.' en Primen! Almoneda, el predio urb3.
no uhic,:¡r1o en la ralle 27 de Febrero esquina
con ",ba:=o]o de la Colonia Atasta de Serra de
es,t~ Ciudad, constante de una superficie de
62~~.ü5 M2. con los siguientes linderos y co1in-
danc'\s: AJ Norte con la cal!e Abaso]o, al Sur
con'. ím'tfn lVIcndoza, al Est,.: eOil Pedro R. Pé-
rez, ::! Oc:tc con la calle 27 de 1 f:orero; el pre-
dio de refctcncja trenc un valor fiscal d',':..

'$ 109,785.00 (Ciento Nueve Mil Setecientos
Ochenta y Cinco Pesos 00/100 rv1. N.), precio
C]lk ::~rvirá de base para el reil1atc y será pos-
tura lega] la que cubra .]as dos terceras partes
de dicha suma.

.

La Subasta tendrá verificativo el dia 20
de los corientes a 1<1511.00 horas en el loca]
de esta Tesorería Municipal.

Villahermosa, Tab., Marzo 1 ¡ de 1974.

El Jefe de la Secc. Ejecutiva Fiscal.

Lic. ¡usé Luis Pintado de ]a Fuente.
+--

Secret2riá con qui,~n actÚa y dá fé.-Firmas.--
Rúbricas.

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Esrado y el de mayor circulación
que se edita en la Cé1pital de] E:-:~::\dopor tres
veces de tres en tres días; y en vía de notifica-
ción, expido el presente edicto en la Ciudad
de BaJancán. Estado de Tabasco a las treinta
cUas c.kl 1\10:;5c1e enero de mil nc'.ec!,:ntos Sé-
L;~~"1 '. C1.:-tt"r,--Dov fé,

La Secretari8 del Juzgado Mixto.

AÑO DE LA REPUEUCA FEDERAL y DEL SENADO
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Juzgado Mixto de Ira", Inst. del Décimo Cuarto

Partido Judicial del Edo. Balancán Tabasco.

Edicto
A la C. Tomasa Castellanos de Ramírez.
Donde se encuentre.

En el expediente número 21/973 relélti-
vo al Juicio Ordinario de Prescripción Positi-
va, promovido por la señora María Luisa
Echevarría Ramírcz, en contra de usted, con
fecha enero veintinueve del año de mil nove-
cientos setenta y cuatro, se dictÓ una sentenci~\
que en sus puntos resolutivos dice y se lee.

PIUMERO:- Ha procedido la vía Ordi-
naria Civil en la que la actora ~eñora María
Luisa Edíevarría Ramírez, probó su acción y
la demandada señora Tomasa Castellanos de
Ramírez, no se excepcionó.- SEGUNDO:-
Se declara qtIe la señora María Luisa EchevF1-
rría Ramírez, en virtud de haber operado en
su favor la Prescripción Positiva, Adquiere en
Propiedad los predios Rústicos ubicados en la
Ranchería Sunina de este Municipio y ~l Urbé!-
no ubicado en la calle Josefa Ortiz de esta ciu-
dad, constante el primero de 50-30-79 hectá-
reas y con las colindancias siguientes: Al Nor-
te, con el lote número cuatro de Saturnino Rc,-
mírez; al Sur, con Laguna Suniná; al Este, con
el lote número seis de Jorge LandcfC' y al Oes-
te, con el lote número Uno de Raymundo Caso
tro.-- El segundo de 50-10-00 hectáreas, y con
las co1indancias siguientes: Al Norte, con lote
número cinco de Germán Guerra; al Sur, COl1
terrenos de Julián Suárez; al Este con lote No.
5 de Germán Suárez; al Oeste, con tenenos
de la propiedad de Francisco Espinosa Esco-
tia; y, el último con una superficie de 600 me-
tros cuadrados y con las siguientes colindan-
cias: Al Norte. con terrenos de Marcos Ber-
truy; al Sur, con tenenos de Argelia Suárez
de Joob; al Este, con calle Josefa Ortiz y al
Oeste, con la calle Gregario Méndez.-~ TER-
CERO:- Se condena al Encargado del Regis-
tro PÚb¡ ;~'J de 11 Pwpícdad lbíz de1 Munici.
pio de TC¡1u"íLjue, Tabasco, a cancelar las ins.
cripción t'xistentes a favor de la dcmanJé,da
re~pect? él los inmuebles l~enc~onado ~r: el pun-
to rt'SOI~¡t10 '.lUe nnteceoe, glresc Of1Cl(' 81 e
Encargado del Registro Público de Balancáll,
Tabasco, para que se sirve_inscribir el tC:stimo

nio protoGolizado de esta resolución a nom-
bre de la señora María Luisa Echeverría Ra-
mírez.- CUARTO La presente sentencia
servirá a la señora María Luisa Echevarría Ra.
mírez, como TftuJo de ProDiec1ad. debiéndose
protocolizar en b Notaría 'que mejor conven-
ga él sus interescs.-QUIf';TO Notifíquese
personalmente a la parte actora y a la deman-
dada en los términos prevenidos por los artícu-
los 616 y 618 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor.- SEXTO.-No se hace es-
pecial condenación en costas.-ASI definiti-
vamente juzgando lo resolvió, mandó y firma
el ciudadano Juez Mixto de Primera Instan-
cia del Décimo Ct.18rto Partido Judicial del Es-
tado de Tabasco, licenciado Francisco Mén-
d~z Azc,ua?a, at.lte la Sec;et~ria con quien ac-
tua y da fe.-Flrma RuDncas.

Lo que hago de su conocimiento en vía
de notificación por medio de este edicto que
Sl,~publicará por dos veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, dado en la Ciu-
dad de Balancán, Estado de Tabasco, a los die-
ciocho dí8S del mes de febrero de mil nove-
cientos setenta y cuatro.-Doy fé.

La Secretaria del Juzgado Mixto.
Elena Abreu de Espinoza.

2 - 2
, ~ ~

AVfSO DE CLAUSURA,

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente

En -:;umplimiento de lo dispuesto por la
Ley de Ingré:sos del Estado en vigor, me permi-
to manifestar a usted que con fecha 1S de Enero
del presente D.Í'IO,he cls1Jsurado el giro con ven-
ta de abarrotes conmne~ de mi propiedad ubi-
cado en 1:J e":1],,' Si, S,Q'1HN 201" de es-
12 ciudad.

Protes to us~ed del'; r la verdad"

Teapu. T,'¡)." d 2 ¡ de Enero de 1974.

1'vlaría de los Acgcics HCrnÜnGCl Dopono.

AÑO DE LA REPUBLICA fEDERAL y DEL SENADO
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